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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

OKti ... tílüitifi. 7,50 ftn.; HBiim. ÍS 881. 30 
itiHUm. > 12 » » 22,50 • 45

Láe moripcione* ee eolloitaráD en la AdminjetrROión 
iel BOLXTtN OnoiÁL, kU en el Hospital de Ntf», 8e- 
4ot* de Sriola, oalle de Ramón y Caja! núm. 88.

Lie de fuera podrán haoeree remitiendo ol importe 
3¿ Idbranaa, Giro poBÚl 6 Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamiento: vienen obligadoe al pag-o de la 
aiioripoión. Este es adelantado. .
Lis cartas que contengan valoree deberán ir certlfl- 

íádas y dirigidle á nombre del Administrador.
Loe números qne ee reclamen después de transcurrí- 

les cuatro días desde su publicación, .sólo se Servirán 
J precio de venta, o sea a a» céntimos los del año 
«ínéiente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C ino<» c»*ntlrrioe por paíaterá. Al angla* 
ladmpañMrá uá sello móvil de 50céntimos por cá4a la 
sero’ón. .

Los innnolbá obligados al pago, sólo se tneortaráe 
previo abono o cuando haya persona en la capital qñe 
responda de éste. , ,

Las inserciones se aóúóiíárán dél Exorno. 8r. Gobes* 
sador. por oticio. .

A todo recibo de anunoto acompafiará un ejempla* 
del Boi.ETÍN rospactivÓ como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mée que A nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficid dé fé~1sid® del *4, 
los centros oficiales.

81 HOI..KTÍN OriClAL ee han* de vd.-.ta en la Impren
ta del Hosnióio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODÓS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariasy^te- 
Sritorios de Africa sujetos a la legislación peninsdlát, A loe veinte días 
de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra oosa. (Código 
elvii).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nrovlnotd desde qué se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias desuués para }o| demás pueblos de la misma provincia.

f inmediatamente que loe señorea Alcaldes y Secretarios"reoiban este 
Á Bo l h t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!
(<os Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de ooriservar loe números de este Ro l k t ín . coleccionados orde
nadamente para en encuadernación, que deberá verificarse al fixal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL________
PRESÍD^MCIA Sn CONSEJÓ DE MINISTROS

S. M. el Rey í)on Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
<n su imporWnte salud. 

be igual. benefició disfrutan las demás personas de 
fá Augusta Real familia.

^Gaceta 30 abril 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

• REAL DECRETO NUMERO i3

EXPOSICIÓN

Señor.: La imprescindible necesidad de unificar la 
acción del Gobierno en cuanto se relaciona con los 
complejos y graves problemas que lleva consigo el 
desenvr Ivimiento de la ley de 11 de noviembre de 1916, 
llamada de Subsistencias, dio lugar a la creación, por 
Real decreto de 3 de septiembre de 1918, del Ministe
rio de Abastecimientos, al que pasaron todas las fun
ciones que, relacionadas con la indicada finalidad, 
estaban encomendarlas a los demás departamentos 
ministeriales, obteniéndose así la debida unidad de 
procedimiento, tan indispensable para la natural efica
cia de la ley en cuestión.

Pero entie los organismos que funcionan adscritos 
a esie Ministerio figuran el Comité del Tráfico Marí
timo, la Junta de Revisión para hacer efectivas las dis
posiciones vigentes sobre precios, ventas y exportación 
de los materiales de construcción y fijarlos que actual
mente les correspondan, y el Comité especial encargado 
de regular la importación-y distribución de los abonos 

agrícolas, cuyas presidencias, respondiendo a las fechas 
y circunstancias en que se instituyeron, se asignaron 
al Director general de Comercio, Industrias y Trabajo, 
pqr lo que se refiere a las dos primeras, y al Director 
general de Agricultura, por lo que afecta al último de 
dichos Centros.

Y aunque es un hecho indiscutible que los precita
dos funcionarios desempeñaron su cometido con la 
laboriosidad, celo e inteligencia verdaderamente plau
sibles, sin embargo, la practica ha venido demostrando 
la conveniencia de que al frente de los organismos de 
que se trata se halle persona, como es la que ocupe la 
Subsecretaría de este Ministerio, que por su inmediata 
convivencia administrativa con el Ministro del ramo, 
conozca en todo momento su pensamiento y la situa
ción especial de cuantos asuntos se relacionen con las 
cuestiones qué se debatan, y pueda rápidamente adop
tar lus medios más adecuados de resolverlas, sin entor
pecer el plan general de abastos, y consiguiendo a la 
vez, de este modo, los indispensables términos de ar
monía que hav que procurar establecer siempre entre 
los intereses de la industria y del consumidor.

A tal fin obedece, Sbñor, el proyecto de Real decreto 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M.

Madrid a 28 de abril de 1919.—Señor:—A. L. R. P. 
de V. M., José Maestre.

REAL DECRETO

De acuerdo de Mi Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Abastecimientos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® La presidencia del Comité del Trá

fico Marítimo; la de la Junta Revisora y de tasa de 
materiales de construcción, y la del Comité especial 
para regular la importación y distribución de los abo
nos agrícolas, cuyos organismos se crearon, respectiva
mente, por Reales decretos de 16 de octubre de 1917 y 
5 de febrero de 1918, y orden de 20 de abril de 1918,
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celona, una solicitud que ha presentado en 21 de abril 
de 1919, pidiendo la concesión de 71 pertenencias para 
una mina de lignito con el nombre de Andresita 8. , 
sita en el término de Mequinenza, paraje llamado Bo- 
quentar y lindante por norte con Andresita 3.a, por 
este río Ebro, sur Anita y oeste Anita 1.269 y Andre
sita 3.a, 1.278 y Andresita 2.', núm. 1,241.

Todos los rumbos están referidos al norte astro
nómico. . ,
~ Lé ha correspondido a este registro el núm. i.d o i.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:
. tendrá por punto de partida la esquina sur del 
más de Pulióla y se medirán treinta y cuatro metros 
noveta y un centímetros al S. 5" 3i' Ó., y se colocará 
la 1 11 estaca; desde ésta y sucesivamente se medirán al 
E. r 5" 5' N.cien, y 2.a; al S. i5° 5' E. quinientos, y 3.a; 
al O. i5n 5' S. cien, y 4.a; alS. 15o 5' E. cuatrocientos, 
y 5 n; al O. )5°5'S doscientos, y 6.a; al N. iS” 5' oeste 
trescientos, y y."} al E. 15“ 5' N. cien, y 8.H;.al N. i5" 
5' O. cuatrocientos, y 9.“; al O. l5" 5' S. cuatrocientos, 
y io.n; al N. 1 5" 5' Q. cien, y 11.a; al O. 15o 5' sur 
trescientos, y 12.a; al N. 15" 5'.O. doscientos, y i 3. ; al 
E. t5" 5' N. tresc ientos, y 14 al S. i5" 5' E. cien, y 
15 H; al E. i5‘ 5' N. cien, y 16.a; al N. i5° 5'0. cien, y 
17 "; al E i5*’ 5' N. cien, y 18.a; al,N. 15° 5' O. cien, 
y roB;al E. i5°5’ N cien, y 20.a; al N. i5°5'O. tres
cientos, y 2¡.a; al O. 15° 5' S. y 22."; al N. 15" 5' oeste 
cien, y 23.a; al O. i5.° 5' S. cien, y 24.a; al N. i5 5 
O. trescientos, y 25.a; al O. 15° 5' S. cien, y 26.H; al 
N. 15 5' O. doscientos, y 27 a, al O i5° 5' S. cien, y 
28 a; al N. 15° 5' O cien, y 29.a; al O 15° 5' S. cien, 
y 3o.-; al N i5" 5' O. cien, y 31.a; al O. 1 5° 5' S. cien, 
y 32.a; al N. i5" 5' O. cien, y 33?; al O. 1 5° 5' S. cien, 
y 34 S t5" 5' E. cien, y 35.a; al O. 15° 5' S. cien, 
y 36.a; al N. i5o 5',0. cien, y 37?; al O. ¡5° 5'5. tres
cientos, y 38.a; al N. I5Ü 5' O. cien, y 39?; al E. 15° 
5' N. doscientos, y 40?; al N. 15" 5' O cien, y 41?; 
al E. t5" 5'. N. trescientos, y 42.a; al S. i5" 5' E cien, 
y 43 8; al E. 15“ 5' N. cien, y 44?, al S. 15° 5' E. cien, 
y 45 a; al S. 15° 5' N. cien, y 46.a; al S. 15° 5' E. cien, 
y 47.a; al E 15° 5/ N. cien, y 48 "; al S. 15 5' E. cien, 
y 49 "; al E. 15” 5' N. cien, y 5o.a; al S. 15" 5' E. cien, 
y 5i e; al E. 15” 5' N. cien, y 52?; al S. i5° 5' E. cien, 
y 53/; al E. i5 5' N. cien, y 54.a; al S. i5” 5' E. cien, 
y 55?; al E. 15a 5' N. cien, y 56."; al S. 15° 5' E. tres
cientos } 5y a; al E. 15° 5' N. cien, y 58.a ai S. i5 5, 
E. trescientos metros para llegir a la 1 ? estaca, cerran
do el perímetro de las setenta y una pertenencias.

Todas las longitudes anteriores son metros.
Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 

público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918. .

Zaragoza, 3o de abril de 1919. — Angel Jimeno.

SECOS SEX FA
Alcalá de Moncayo

Durante el mes de mayo se admitirán en la secretaría 
de este Ayuntamiento las declaraciones de alta y baja 
que los contribuyentes de este término municipal ha
yan sufrido en sus riquezas de rústica y urbana, previa 
la presentación de los documentos que acrediten haber 
satisfecho a la Hacienda los derechos reales.

Alcalá de Moncayo, 26 de abril de 1919. —El Alcal
de, Hipólito Ledesma

Alfajarin.
Formado el repartimiento general de este distrito, 

en sus dos partes personal y rea), de conformidad a lo 

dispuesto en el Real decreto de 11 de septiembre dé 
1918, se halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, a los 
efectos de su examen y redamación.

Alfajarin, a 29 de abril de 1919.—El Alcalde, Ber
nardo Jiménez.

Inogés.
Para que las comisiones de evaluación encargadas de 

la formación del repartimiento general para 1919-20 
puedan conocer la utilidad imponible, se ruega a los 
contribuyentes de este término, vecinos y forasteros, 
presenten en el plazo de quince días, en la secretaria 
de este Ayuntamiento, declaraciones juradas dejas 
utilidades que cada uno obtenga en esta jurisdicción, 
pues de no hacerlo se les considerara conlormes con 
los datos que en la misma existan, sin d recho a reda
mación. ,

Inogés,. 29 de abril de 1919.—El Alcalde, Isaac Cu
bero.

Lumplaque.
En la secretaría del A \ untamiento, durante las ho

ras de oficina y por un plazo de quince días, estaián 
de manifiesto al público los documentos siguientes: . ,

El presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 
de 1919-20. , , ,

Las cuentas municipales documentadas de los anos 
1915, 1916 y 1917. ,

Las liquidaciones del presupuesto de 1918, ampliado 
hasta el 3i de maizo del año actual.

Durante dicho plazo se admitirán las reclamaciones 
que contra los mismos se presenten.

Lumpiaque, 28 de abril de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Navarro.

Luesia.
En el expediente que me hallo instruyendo de orden 

superior, en solicitud de ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia del Cabo Comandante de) puesto de la 
Guardia civil D. Demetrio Tobar Gavio y ¡jGuardias 
del mismo Jorge Marracó Gracia, Rafael Más Galva- 
che, José Ayuso Aquiliué y Teodoro García Gil, por 
los méritos contraídos con motivo de la epidemia gripal 
desarrollada en esta localidad en los meses de octubre 
y noviembre últimos, resulta que al presentarse dicha 
epidemia en el primero de dichos meses, el mencionado 
Cabo y Guardias, sin temor al contagio, visitaban con 
frecuencia las casas de los enfermos para consolarles y 
prestarles auxilio: que debido al contagio fallecieron 
los Guardias Más y Ayuso, y un niño del primero, a 
quienes dió sepultura el nombrado Cabo, y que el 
Guardia Marracó, dando pruebas de valor y serenidad, 
dió sepultura a un cadáver, continuando en visitar las 
casas de los enfermos, hasta que su dolencia le obligó 
a guardar cama.

Lo que se hace público por medio del presente a los 
efectos del Real decreto de 3o de diciembre de 1857, y 
a fin de que en el plazo de quince días puedan presen
tarse en la secretaiía de este Ayuntamiento reclama
ciones en pro o en contra de la exactitud de los hechos 
mencionados.

Luesia, 25 de abril de 1919.—El Secretario Fiscal, 
Esteban García.

Moyuela.
Por el presente se cita y emplaza a cuantos tengan 

conocimiento en pro o en contra de los hechos heroi
cos y humanitarios llevados a cabo por el Médico don 
Miguel Martínez Váldés durante el me? de octubre 
del año último, que reinó en esta localidad la enfer
medad grippal, para que durante quince días, conta
dos desde la inserción en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan en la secretaría de este Ayun
tamiento a informar acerca de los servicios prestados, 

■ voluntaria y gratuitamente a estos habitantes, aportan
do cuantos datos y argumentos permitan compro
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bar los repetidos hechos, para poder llevar a efecto 
lo prevenido en el art. 5.° deí Real decreto de 3o de 
diciembre de .1857 sobre formación de expediente en 
concesión de la Cruz de Beneficencia.

Mojuela, a 28 de abril de 1919. - Él Secretario, 
Fiscal nombrado al efecto, Mariano Sancho Andréu.

SECCION SEPTIMA
ADHIINISTKACIDN DÉ IDSTICIA

Síe^l uaMl
Sajo apercibimiento de ter declarados rebeldes y dé incurrir 

en las demás responsabilidades Idgales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo qué 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de diého Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de lá ley dé Enjuiciamiento criñiinal, 66 
del Código de Justicia álilitar y 36'7 dé la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
MIRA APARICIO, Emilio; domiciliado últinmmenté én 

eflta ciudad, igfjprfifido 6ue éeñHfl, de edad apróxitnAda 
veintiocho añon; procesado por hallarse complicado en el 
ítiovirnietítd sindicalista; comparecerá, en el término de 
ocho dias, ante el Córonel Jtiez instructor del octavo De
pósito de Reserva de GabeMeiía D. Carlos de León y Dor- 
ticós, que tiene su residencia oticial en esta ciudad, en el 
cuaitel de Alfonso XIll (Hostalranche)

Barcelona, a veintidós de abril de mil novecientos diez y 
nueve.—El Coronel, Juez instructor, Carlos de Léóo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Enríqüez de Salamanca y DanviM, Juez dé ins

trucción de esta ciudad y 6ü partido;
Hago saber: Que la sección ifim'éradela Audiencia de 

Zaragoza, por auto dictado el diez y nueve dé los comentes 
en el sumario que en este Juzgado se siguió con el número 
cincuenta y uno de mil novecientos diez y ocho, sobre 
lesiones y tentativa de hurto a José Martín Esteve; contra 
Manuel López González y dos más. ha acordado el archivo 
de la pieza de prisión de dicha cansa, reservando al perjudi
cado la acción civil a que se refiere el artículo ochocientos 
Cuarenta y tres de la ley de Enjdiciamicnto criminal; 
lo cual se hace saber por medio del presente edicto al refe
rido perjudicado José Martín Esteve, por no tener domicilio 
fijo e ignorarse su paradero.

Dado en Calatayud, a veintiocho de abril de mil nove
cientos diez y nueve—José Enriquez de Sahiminca.— 
D. S. 0., P. H., Baltasar Calderón.

Oaspe.
D. Gregorio Burgués Foz, Juez de primera instancia de esta 

Ciudad y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en esté Juzgado 

se sigue ex|>ediente a instancia de D. Nicolás Torrénts Ber- 
gaia, en solicitud de la inscripción de dominio de la tinca 
siguiente:

Un campo, compuesto de tierra rasa, olivos y árboles fru
tales, regadío y secano, con su alameda y edificio plano, 
sito en término de Caspe, fártida Ceitón, de tres hectáreas 
once áreas y noventa centiáreas de cabida, poco más o me
nos; lindante al norte con finca de D. Rudesindo Amalóos, 
sur con las de D. Manuel Catalán y Catalán y D. Domingo 
A randa, este con rio Ebro y oesta con acequia de Ceitóu. 1 

D.cha tinca la adquirió el mencionado D. Nicolás To- 
rrénts, por compra, (en diferentes veces) a D. Pedro Borro
sa! Jordán y D.a María Casanova Luna, D. Camilo Maza 
Llop y D." Antonia Maza Jordán, D 0 Joaquina Catalán 
Escuin y D." María VilJanoéva Tinturé, según escrituras 
autorizadas por D. Timoteo Gnztelu, Notario que fué de 
esta ciudad, a treinta y uno de octubre de mil novecientos 
tres y ve'nte de diciembre de mil novecientos cinco, y do

curtientos privados otorgados en las fechas diez de abril y 
veinte de diciembre de mil novecientos cinco; v por heren
cia de su primera espósa D? Leonor Mita y Bofe; figurando 
ámiralladá a su nombre

Ha-biendose áCordádo én el Citado eípédiéhfe, por provi
dencia de hoy, Citar pdr ed'ctos, por deseonocetsé su domi
cilio, a las personas de quien procede la finca eíprésnda o 
a sus causahablentes. y convocara cuántas personas pue
dan tener interés en este asunto, para que comparezcan 
ante este Juzgado a alegar su derecho o lo que tengan por 
conveniente, dentro del plazo de ciento ochenta días, a 
contar desde el siguiente al que este primer edicto aparez
ca inserto en el Bo l r t in Of ic ia l  dé esta provincia, bajo el 
consiguiente apercibimiento. "

Dado en Caspe, a diez y nnéve de abril de mil noveéidhto» 
diez y núevé.— Gregorio Burgués FoZ.— Ante mí, Cáudidó 
Mola.

Zaragoza. — PÜar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito deí Pilár de Zara
goza, en la cádsn güe sé sigue, sobre haliázgo dél cadáver 
de nn hombre, de veinte a ^eintidinco años, de buena esta
tura, forni<lo, pelo castaño obscuro', po'Ca barba, las maño» 
ennegrecidas al parecer por carboúilla, vestido con panta
lón y americana de paña rayada color castaño, Chaleco 
también de pana color claro, camís» y calzoncillos «Zules 
con rayas, calcetines de algodón color azul, alpargatas 
blancas cerradas, encontrado en eí puente de Hierro de lá 
hnea del ferfócartil de Zaragoza a Barcéloná, kilómetro 
véintitres, término de Zuoia, ha diétadó providencia con 
está fecha, acordando se cite pór níedio dé la inserción dé 
fá presente en la Gaceta de Madrid y Bó T.bt íñ  Of ic ia l  dé 
esta provincia, a los parientes mas próximos o personas 
que conozcan a dicho individuo, al objeto de piestar decla
ración y acreditar la identidad; bajo apercibimiento que de 
no v-rifiearlo les pagará el perjuicio a que hubiere lugar 
én derecho.

Zfiragozn, veinticinco de abril de 1919.—EÍ Secretario: 
P, D. de D. Angel Arnau, Vicente Arreguí, Oficial habili- 
íádo.

JUZGADOS MUNIGIPALÉS

Zaragoza — Pilár.
D Alfonso de Castro Saritoyó, Juez municipal del distrito 

. del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de qué se hará 

mención, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de Znragozai a veintitrés de 
abril de mil novecientos diez y nueve. El Tribunal muni
cipal del distrito del Pilar, constituido por el Sr. Juez don 
Alfonso de Castro Santoyo, y los adjuntos D. Gabriel Erro 
y D. Leoncio Padules; habiendo visto eí juicio verbal civil 
seguido entre partes, de una, como demandante, el Banco 
Aragonés de Seguros y Crédito, con domicilio en esta ca
pital, represetitado por D. José María Sánchez Ventura, y 
de otra, como demandado, D. Miguel Martinez, S. en C., en 
reclamación de ciento noventa y seis pesetas setenta cén
timos, importe de una letra de cambio y gastos de su pro
testo.

Fa tamos: Que debemos condenar y condenamos en rebel
día a D. Miguel Martínez, S. en C., al pago al Banco Ara
gonés de Seguros y Crédito délas ciento noventa y seis 
pesetas setenta céntimos reclamadas en este juicio, interés 
legal de dicha súma a razón del cinco por ciento anual 
a contar desde la fecha en‘que sea firmé esta senten
cia basta su completo pago y al de las costas. — Así por 
esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— A. de Castro.— Gabriel Erro.—Leoncio Padules.

Cuya sentencia se publica por medio del presente edicto, 
a fin deque sirva-de notificación en forma a la parte de
mandada, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de abri[ de mil neve- 
cientos diez y nueve. — A. de Castro. — Ante mi, José 
Irai zo.

Imprente del Hospicio.


